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Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000101 (CD) Retirada de la Reserva formulada por España al ratificar el Segundo Protocolo
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a
abolir la pena de muerte (Nueva York, 15-12-89).
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La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reu-
nión del día de hoy, ha acordado la publicación del asun-
to de referencia:

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

AUTOR: Gobierno.

Retirada de la Reserva formulada por España al ratificar
el Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pe-
na de muerte (Nueva York, 15-12-89).

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES

GENERALES, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al artículo
156 del Reglamento, por un período de quince días hábi-
les, que finaliza el día 12 de mayo de 1997.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con

lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso
de los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de
1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de abril de
1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

RESERVA FORMULADA POR ESPAÑA
AL RATIFICAR EL SEGUNDO PROTOCOLO

FACULTATIVO DEL PACTO INTERNACIONAL
DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS,

DESTINADO A ABOLIR LA PENA DE MUERTE
(NUEVA YORK, 15 DE DICIEMBRE DE 1989)

«De conformidad con el artículo 2, España se reserva
el derecho de aplicar la pena de muerte en los casos ex-
cepcionales y sumamente graves, previstos en la Ley Or-
gánica 13/1985, de 9 de diciembre, del Código Penal Mi-
litar, en tiempo de guerra, tal y como se define en el
artículo 25 de la citada Ley Orgánica.»


